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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16),-a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod .s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (l^eal orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Prey is ión 

Orden disponiendo que todos los Go
bernadores civiles exijan de las Au
toridades municipales el cumpli
miento más exacto de las disposi
ciones que regulan la Policía de 
perros. 

Administración central 
Dirección general de Caminos.— 

Carreteras-construcción. 
Administración proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Cuenta defini
tiva que rinde el Depositario de los 
fondos provinciales. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Junta provincial de Beneficencia.— 
Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citacións. 
Requisitoria, J 

MINISTERIO M TIMBAIO, S i W S 
y m m m 

ORDEN 
l imo . Sr.: Con sorprendente fre

cuencia vienen p roduc iéndose casos 
de mortalidad por rabia en la espe
cie humana, consecutivos a morde
duras causadas por perros h idrófo
bos en distintas provincias espa
ñolas . 

Esta exacerbac ión de la enferme
dad en la especie canina supone 
una constante amenaza para la sa
lud públ ica , a la que no puede mos
trarse ajena la Subsecre tar ía de Sa
nidad, que ha de desplegar toda su 
actividad y su celo en evi tación de 
que se produzcan nuevos casos de 
tan terrible enfermedad en los i n d i 
viduos que se hallan bajo su custo
dia sanitaria. 

Entre los casos acaecidos y de los 
que se ha hecho minuciosa investi
gación, se hallan individuos que, 
desoyendo los consejos de la ciencia, 
han preferido por espontánea deci
sión o por familiar consejo, some
terse al amparo de imágenes mila
grosas, al exorcismo de personas «sa
ludadoras» o a la in te rvenc ión de 
curanderos, en lugar de aceptar el 
tratamiento an t i r ráb ico , ún ica ver
dadera esperanza de conjurar el des
arrollo de la anfermedad, dando l u 

gar con ello, como es lógico y fácil 
comprobar, a que fallezcan al cabo 
del per íodo de incubac ión corriente 
y a que, ya declarada en ellos la en
fermedad, contagien o corran el 
riesgo de contagiarse las personas 
que les rodean. 

Por todo lo expuesto, este Ministe
rio se ha servido disponer: 

1. ° Todos los Gobernadores c iv i 
les exigirán de las Autoridades mu
nicipales el cumplimiento m á s exac
to de las disposiciones que regulan 
la policía de perros y lo que estable
cen los ar t ículos 218 y siguientes del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 28 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), para lo cual pu
b l i ca rán bandos, que se inse r t a rán 
en el Boletín Oficial de cada provin
cia, conminando a los Alcaldes que 
lo incumplan y a los que cometan 
actos de intrusismo con las sancio
nes que establece la ley Provincial , 
las cuales serán aplicadas inexora-
blenmente. 

2. ° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad vigi larán y h a r á n cum
pl i r las disposiciones antes citadas, 
imponiendo por su parte las sancio
nes correspondientes a que les auto
riza el Reglamento de Sanidad pro
vincial a los contraventores, dando 
cuenta de ellos a la Dirección gene
ral de Sanidad. Persegui rán el i n 
trusismo, impidiendo por todos los 



medios la ac tuac ión de curanderos 
y saludadores, influyendo t a m b i é n 
en el á n i m o de las personas mordi 
das por perros sospechosos de rabia 
y de sus familiares sobre la inefica
cia de todo otro mé todo personal o 
religioso que no sea el tratamiento 
vacunal an t i r r áb ico , al que aconse
j a r á n someterse. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de A b r i l 
de 1934.—P. D., José Pérez Mateos. 
Señor Director general de Sanidad. 

{Gaceta del día 25 de Abri l de 1934; 

A D M l S l A C I i CENTRAL 
D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C a m i n o s 

C A R R E T E R A S - C O N S T R C C I Ó N 
Hasta las trece horas del día 14 de 

Mayo p róx imo , se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Cons t rucc ión de Ca
rreteras del Ministerio de Obras 
Púb l i cas , y en todas las Jefaturas de 
Obras Púb l i ca s de la pen ínsu la , a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de cons t rucc ión del trozo se
gundo de la carretera de Boca de 
Hué rgano a la de Sa ldaña a Riaño , 
cuyo presupuesto asciende a 459.866 
pesetas con 27 cént imos , debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
veinte meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 13.785,95 pe
setas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públ icas , 
el d ía 24 de Mayo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes de su presen tac ión , es tarán de 
manifiesto en el Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s y en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, en los días y horas 
háb i l e s de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de renumera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real de

creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se le ordene en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s o socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones pos
teriores. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1934.—El 
Director general, L ino Alvarez Val -
dés. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púb l i cas 

de León. 
N.0 368.-31,65 pts. 

Admin í t e íon provincial 
Boblerna cliil ds la provincia 

C I R C U L A R 
Siendo varias las Juntas Adminis 

trativas de esta provincia que están 
sin constituir o constituidas imper
fectamente, ya por venir desempe
ñ a n d o los cargos de vocales personas 
que han debido cesar en ellos por 
haber transcurrido el plazo que la 
Ley les concede para el desempeño 
de su función, o bien por haber sido 
designadas por autoridades o Corpo
raciones que no t en ían competencia 
para hacerlo, a fin de dar cumpl i 
miento a lo preceptuado en el art. 46 
de la Ley Municipal , aplicable por 
ana logía a las Juntasadministrativas, 
se hace saber a todos los Ayunta
mientos de esta provincia que en el 
plazo de quince días remitan a este 
Gobierno nota detallada de las Jun
tas Administrativas que en su res
pectiva d e m a r c a c i ó n se encuentren 
en dicho caso, expresando el n ú m e r o 
de vocales que las constituyen y el 
de las vacantes que en la actualidad 
existan, haciendo responsable de la 
exactitud de los datos que se recla
man a los señores Alcaldes y Conce
jales, a quienes se i m p o n d r á n las 
mayores sanciones, caso de no ser 
aquél los extendidos con la debida 
exactitud. 

León 30 de A b r i l de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio García Braga 
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Blpníacion Provincial de León 

Depositaría de fondos provinciales 
E j e r c i c i o d e 1 9 3 3 

C U E N T A definitiva justificada que yo, D. Joaquín 
Valcárce Alvarez, Depositario de dichos fondos, 
rindo, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año, comprendiendo desde 1.° de 
Enero de 1933 a 31 de Diciembre de 1933 y de las 
satisfechas durante el mismo per íodo , a saber: 

PRIMERA PARTE—Cuenla de Cala 

C A R G O 
Son CARGO, (1) tres millones ciento sesen

ta y cuatro m i l setecientas cincuenta y 
nueve pesetas veinticuatro cén t imos a 
que ascienden las cantidades recauda
das en todo el año , de esta cuenta, por 
ios diferentes ramos y conceptos que en 
pormenor expresan las adjuntas doce 
Relaciones de Cargo, que comprenden los 
m i l cuatrocientos cuarenta y cinco Car-
garémes, que t a m b i é n se a c o m p a ñ a n . . . 

D A T A 

Son DATA,dos millones cuatrocientas cin
cuenta y dos m i l setecientas ochenta y 
dos pesetas y sesenta y cinco cént imos , 
pagadas en todo el periodo de esta cuen
ta a los establecimientos, dependencias, 
corporaciones e individuos que tienen 
seña lados haberes y asignaciones en 
Presupuesto provincial , según en por
menor expresan las trece Relaciones de 
Data, que se a c o m p a ñ a n y acreditan los 
adjuntos m i l ciento sesenta y dos Libra 
mientos 

Saldo o existencia de esta cuenta, setecien
tas once m i l novecientas setenta y seis 
pesetas cincuenta y nueve cén t imos . . . 

Pesetas 

3.164.759 24 

2.452.782 65 

711.976 59 

U) Esta cantidad lleva incluida la existencia del Presu
puesto anterior. 

SEGUNDA PARTE.-Clasillcacl6n por capítulos del Presupuesto 

I N G R E S O S 

1. ° Rentas 
2. ° Bienes provinciales 
3. ° Subvenciones y donativos, 
4. ° Legados y mandas—" .•. 
5. ° Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones 
6. ° Contribuciones especiales 
7. ° Derechos y tasas 
8. ° Arbitr ios provinciales 
9 ° Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado 
10. Cesiones de recursos munic ipa les . . . . 
11. Recargos provinciales 
12. Traspaso de obras y servicios púb l i 

cos 
13. Crédito provincial 
14. Recursos especiales 
15. Multas 
16. Mancomunidades interprovinciales.. . 
17. Reintegros 
18. Fianzas y depósitos 
19. Resultas 

Existencia en 1932 557.690^45 
Deduc ido . . . . , 6.089'15 

Diferencia 551.600<90 

CARGO. 

1. ° 
2. ° 
3 ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 

12. 

13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

P A G O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y mater ia l . . 
Salubridad e higiene... . . — 
Beneficencia 
Asistencia socia l . . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provincia

les • 
Traspaso de Obras y servicios públ i 

cos del Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganader ía 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

D A T A . 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

44.415 65 

427.416 63 
» » 

15.493 93 
» » 

1.810 75 
» » 

355.347 89 
557.267 62 
228.343 53 

104.923 88 
» » 
» » 

5.258 04 
» » 

36.247 29 
163.140 59 
673.493 54 

551.600 90 

3.164.759 24 

391.607 89 
23.624 49 
49.781 27 

i » 
» » 

377.942 89 
564 75 

1.125.289 26 
7.429 32 

20.355 66 

319.030 57 

» » 
» » 

18.318 52 
» » 
» » 

139 48 
6.530 73 

112.167 82 

2.452.782 65 



Artículos 

2. ° 
3. ° 

4. ° 

1.° 

I.0 
3.° 

I.0 

1 ° 
2.° 

1.° 

3.° 

I.0 

1.° 

T E R C E R A P A R T E . — - C l a s i l i c a c i ó n p o r a r t í c u l o s 

I N G R E S O S 

CAPITULO I 

Rentas 

Censos 
Intereses de efectos públ icos y d e m á s 

valores 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta provin

cial 

CAPITULO I I I 

Subvenciones y donativos 

Del Estado 

CAPITULO V 

Eventuaies, extraordinarios 

e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones, 

CAPITULO V I I 

D e r e c h o s y t a s a s 

Por pres tación de servicios... 

CAPITULO IX 

Impuestos y recursos cedidos 

por ei Estado 

Cont r ibuc ión terri torial . 
Cédulas personales 

CAPITULO X 

Cesiones de recursos municipales 

Apor tac ión munic ipa l . 

CAPITULO X I 

Recargos provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión de 
bienes y t imbre. 

CAPITULO X I I 

Traspaso de obras y servicios públicos 

Recursos del Estado. 

Oporaclonas 
realizadas 

en el ejercicio 

CAPITULO X V 

Multas 

Derechos reales y t imbre. . 

817 94 

923 56 

42.674 15 

44.405 65 

427.416 63 

427.416 63 

12.284 33 
3.209 60 

15.493 93 

1.810 75 

1.810 75 

145.028 45 
210.319 44 

355.347 89 

557.267 62 

557.267 62 

228.343 53 

228.343 53 

104.923 88 

104.923 88 

5.258 04 

5.258 04 

Artículos 

1. 
2o 

Unico 

1 0 
2.° 

I N G R E S O S 

ArtÍEHlOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

10. 
11. 

1.° 

2 0 

3.° 

1.° 

CAPITULO X V I I 

Reintegros 

Por pagos indebidos 
Por otros conceptos. . 

CAPITULO X V I I I 

F i a n z a s y d e p ó s i t o s 

Por los constituidos en la Caja pro
vinc ia l 

CAPITULO X I X 

Resultas 

Existencia en Caja. 
Créditos pendientes de cobro de pre

supuestos cerrados y liquidados.. 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

10.637 36 
25.609 93 

36.247 29 

163.140 59 

163.140 59 

551.600 90 

673.493 54 

1.125.094 44 

G A S T O S 

CAPITULO I 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 
Pactos y compromisos 
Deudas • - • • 
Pensiones 
Cargas de justicia. 
Intereses debidos 
Suscripciones, anuncios, impresio

nes y d e m á s gastos s imi lares . . . . . 
Litigios 
Gastos indeterminados 

CAPITULO I I 

Representación provincial 

De la D ipu tac ión y Comis ión pro
vincial 

Del Presidente de la Dipu tac ión y 
Comisión 

Dietas de los Diputados provinciales 

CAPITULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, dere
chos o rentas provinciales 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

11.500 » 
8.810 10 

50.490 64 
50.693 27 

2.500 » 
261.003 48 

632 90 
2.817 50 
3.160 » 

391.607 89 

5.819 49 

12.000 
5.805 » 

23.624 49 

49.781 27 

49.781 27 



GASTOS 

CAPITULO V I 

Personal y material 

De las oficinas. 
De los establecimientos provinciales 
Material de la Diputac ión y Comi

sión 
Gastos generales de la Corporac ión . 

CAPITULO V I I 

Salubridad e higiene 

Subvenciones para obras de c a r á c 
ter sanitario que lleven a catío los 
Ayuntamientos de la p rov inc ia . . 

CAPITULO V I I I 

Beneficencia 

Atenciones generales 
Maternidad y expósitos . . ' . . 
Hospi ta l ización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados.. 
Dementes. 
Calamidades púb l i ca s ,. 

CAPITULO I X 

A s i s t e n c i a s o c i a l 

Otras instituciones de carác ter social 
Obligaciones impuestas por las leyes 

CAPITUTO X 

Instrucción pública 

Atenciones generales 
Bibliotecas.. 
Monumentos ar t í t icos e his tór icos , 
Subvenciones o becas 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Const rucc ión de caminos vecinales. 
Conservación y reparac ión de ca

minos vecinales.. 
Const rucción de otros caminos y ca

rreteras provinciales 
Reparac ión y conservac ión de otros 

caminos y carreteras provinciales 
Const rucción de edificios provin

ciales 
Reparac ión y conservac ión de edifi

cios provinciales 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

230.514 60 
92.876 44 

877 06 
53.674 79 

377.942 89 

564 75 

564 75 

6.002 50 
624.887 20 
219.594 21 
59.721 » 

212.584 35 
2.500 » 

1.125.289 26 

1.500 » 
5.939 32 

7.429 32 

8.015 46 
90 20 

1.250 » 
11.000 » 

20.355 66 

31.434 08 

171.760 89 

49.748 99 

54.337 64 

1.500 » 

10.248 97 

319.030 57 

Artículos 

4.° 

9.° 

I.0 

Unico 

1.° 

GASTOS 

CAPITULO X I V 

Agricultura y ganadería 

Cátedras ambulantes para difundir 
la enseñanza agrícola 

Concursos y .Exposiciones 

CAPITULO X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos 

CAPITULO X V I I I 

Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos 
en el Presupuesto 

CAPITULO X I X 

Resultas 

Obligaciones pendientes de pago de 
presupuestos cerrados y l iquida
dos. . . . . . 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

15.000 » 
3.318 52 

18.318 52 

139 48 

139 48 

6,530 73 

6.530 73 

112.167 82 

112.167 82 

De forma que, importando el CARGO tres mi l lo 
nes ciento sesenta y cifatro m i l setecientas cincuenta y 
nueve pesetas veinticuatro cén t imos y la D A T A dos 
millones cuatrocientas cincuenta y dos m i l setecientas 
ochenta y dos pesetas sesenta y cinco cén t imos just i f i 
cados uno y otra con los documentos que se acom
p a ñ a n a las veinticinco relaciones respectivas según 
queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta 
la cantidad de setecientas once m i l novecientas seten-
tay seis pesetas cincuenta y nueve cént imos . 

León, 26 de Marzo de 1934.—El Depositario, Joa
qu ín Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, así como los 
documentos de su just i f icación, está en un todo con
forme con los asientos de los libros de contabilidad 
que están a m i cargo, correspondientes al ejercicio de 
1933 a que la misma corresponde. 

E l Interventar, P. I . , Santiago Manovel.—V.0 B.0: E l 
Presidente Ordenador de Pagos, J o a q u í n L . Robles. 
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA j 

E D I C T O 
A fin de que presten dec la rac ión ' 

en expediente que instruyo por dele-1 
gación de la Junta provincial de Be
neficencia, relativo a la F u n d a c i ó n 
instituida en esta ciudad por D.a Ma
ría Florencia F e r n á n d e z Llamazares ¡ 
y Diego Pinillos, se cita a D. José I 
María J iménez Torres, Rector que 
fué del Seminario Conciliar de León, 
cuyo actual domici l io se ignora, y a 
los compradores de las fincas que 
pertenecieron a dicha señora , de 
quienes no se conocen los nombres 
ni sus residencias, para que en el 
plazo de diez d ías se personen en 
esta Secretar ía . 

León, 30 de A b r i l de 1934.—El Se
cretario, Cánd ido Sánchez . 

Admialslraiiión msinlElpal 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Terminado el apénd ice al amil la-

ramiento de este té rmino , que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria para el 
año de 1935,. se h a l l a r á n expuesto al 
públ ico en la Secretaría por espacio 
de quince días , o sea desde el 1,° al 
15 inclusive del p róx imo mes de 
Mayo, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan formu
lar durante dicho plazo las reclama
ciones que sean procedentes. 

Villamandos, 28 de A b r i l de 1934. 
-HEI Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
lieinhihre 

Formado el apénd ice de rectifica
ción al p a d r ó n de habitantes de este 
Municipio, correspondiente al año 
de 1933, se halla expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por t é rmino de quince días^ al 
objeto de oír las reclamaciones que 
se formnlen contra el mismo, de 
conformidad con lo que preceptúa 
el a r t í cu lo 33 del Estatuto municipal 
vigente. 

Bembibre. 20 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, A. Maestro. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de Ganade
ría y rozos para el primer semestre 
del corriente ejercicio de 1934; se 
halla de manifiesto al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días en la Secre
tar ía municipal a fin de que los con
tribuyentes interesados en él, puedan 
examinarla y formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Algadefe, 27 de A b r i l 1934.—El A l 
calde, T o m á s Fe rnández . 

Entidades menores 
Juntas administrativas de Castrocon-

trigo, Nogarejas y Penil ía 
Las Juntas administrativas de Cas-

trocontrigo, Nogarejas y Penilla, en 
sesión del día 22 de A b r i l de 1934, 
acordaron por unanimidad aprobar 
las cuentas de ingresos y gastos de la 
admin i s t r ac ión de los pinares, dis
pensándoles su ap robac ión confor
me lo dispone el ar t ículo 581 del Es
tatuto municipal . 

Nogarejas, 22 de A b r i l de 1934.— 
Los Presidentes, Teodoro Prieto.—^ 
Juan Esteban.—Domingo Ríos. 

Junta vecinal 
de Villasimpliz de Gordón 

E l presupuesto vecinal ordinario 
para el ejercicio de 1934, se encuen
tra expuesto al públ ico por el t é rmi -

j no de quince días , en m i domici l io 
j con el objeto de oir las oportunas 
reclamaciones si las hubiera. 

Villasimpliz, 25 de A b r i l de 1934. 
-El Presidente, N . Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Hab iéndose formado el apénd ice ' 
al amillaramiento de la riqueza r ú s - | 
tica y pecuaria de este t é rmino mu- \ 
nicipal, la Junta pericial ha acorda- I 
do qus se exponga al públ ico en la ' 
Secretaría de este Ayuntamiento por ; 
el t é rmino de quince días, a contar i 
desde esta fecha, con objeto de que • 
los contribuyentes pueda examinarlo ] 
y hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren justas 
por medio de instancia dirigida a la 
referida Junta y a c o m p a ñ a d a de los 
documentos iustificativos correspon-' 
dientes. 

Castrillo de los Polvazares, 28 de 
Abri l de 1934.—El Alcalde, Francisco 
Tomás . 

i 

Ayuntamiento de 
Ropenielos del P á r a m o 

A solicitud del vecino de este mu
nicipio y pueblo de" Valcavado del 
P á r a m o , D. Miguel López Ramos, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
aco rdó declarar sobrante de la vía 
púb l i ca y edificable, un trozo de te
rreno en dicho pueblo, al mesón vie
jo , colindante a la carretera de Ma-
dr id-Coruña , margen izquierdo, el 
cual mide aproximadamente unos 
160 metros cuadrados y l inda: al 
Este y Norte, con dicha carretera; al 
Sur y Oeste, con calles públ icas , 
cuyo terreno se cede al referido soli
citante al solo efecto de edificar, pre
vio el pago de su tasación y d e m á s 
formalidades legales. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento de los vecinos interesados y 
a los efectos de reclamaciones, du
rante el plazo de quince días, pasa
dos los cuales no serán admitidas 
las que se formulen. 

Roperuelos del P á r a m o , 23 de 
A b r i l de 1934.—El Alcalde, Isidoro 
Pérez . 

Icií 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Villafranea del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero veinticinco de orden en el a ñ o 
actual por homicidio y lesiones infe
ridas a Emi l i a Gómez y Gómez, de 
cincuenta y cinco años , casada, j o r 
nalera y vecina de Ruideferros, en la 
m a ñ a n a del nueve de Marzo ú l t imo , 
se acordó ofrecer las acciones del 
aludido sumario, a los efectos del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , a Valent ín Pérez, 
esposo de la referida lesionada, que 
se halla ausente en ignorado para
dero, 

Y para que tenga lugar el ofreci
miento dicho, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
A b r i l , veintiocho, de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—El Juez, Anto
nio Ruiz Vallejo.—El Secretario, Ave-
lino F e r n á n d e z . 



8 
Juzgado municipal de Joári t lá 

Por medio del presente se saca a 
concurso públ ico , conforme el ar
t ículo 6.° del Ministerio de Justicia 
de 31 de Enero ú l t imo y d e m á s le
yes complementarias, por concurso 
de traslado por 30 días la plaza de 
Secretario propietario del Juzgado 
municipal . 

Las instancias se d i r ig i rán al se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de S a h a g ú n . 

Joarilla, 25 de A b r i l de 1934.—El 
Juez, R a m ó n Juan. 

ESPECIAL 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diez y ocho de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y cuatro, el se
ñor D. Cipriano Tagarro Martínez, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto por sí los presentes autos de 
ju i c io verbal c iv i l , seguidos por de
manda del Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, en representa
ción de D. Eut imio Rivera Balbuena, 
mayor de edad, casado, industrial , 
de esta vecindad, contra D. Gonzalo 
Castedo Castro, del comercio y veci
no de Vega de Valcarce, que se halla 
en rebeldía , sobre pago de noventa 
pesetas, y 

Fallo.—Que debo de condena^ 
condeno al demandado D. Go 
Castedo Castro, a que pague al de
mandante D. Eut imio Rivera Val -
buena, la cantidad de noventa pese
tas de principal , cinco pesetas cua
renta cén t imos de los gastos de de
voluc ión de giros, interés legal desde 
la in terposic ión de la demanda y 
costas y gastos del juicio.—Así por 
esta m i sentencia, que por la rebel
día del demandado le será notifica
da insertando el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, si no se solici
tare la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D, Gonzalo 

Castedo Castro, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes. 

Dado en Astorga, a veinticinco de 
novecientos treinta y 

iano Tagarro.—P. S. M. 
) Habilitado, José Ca-

N.0 357.-28,15 pts. 

UNA PESETCL 
Cédula de'citación y requerimiento 
En v i r t ud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de este t é rmi 
no, en providencia de hoy, dictada 
en diligencia de procedimiento de 
apremio del ju ic io ejecutivo, seguido 
por D. Eleuterio Cachón Jabares, 
contra D. Roque C a c h á n González, 
que su paradero se ignora, se hace 
saber a éste por la presente que para 
hacer el ava lúo de los bienes que se 
han embargado, se ha tenido por 
nombrado perito de la parte ejecu
tante a D. José Pérez González, veci
no de este municipio , para que den
tro del plazo de tres d ías nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento 
de tenerle por conforme con el nom
brado y se le requiere a la vez para 
que en el plazo de seis d ías presente 
en la Secretar ía de este Juzgado los 
t í tulos de propiedad de los bienes 
inmuebles que le han sido embarga
dos en tales autos. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido y fir-
rn^Sk presente en Corbillos de los 
^ l á l l ^ i k ^ í y t i s é i s de A b r i l de m i l 

treinta y cuatro.—El Se-
^HtadOjNicolás Martínez. 

N ú m . 360.-15,15 pts. 

soltera, sirvienta, hija de Hilar io y 
Micaela, natural de los Barrios de 
Nistoso, Tabladas (León), que resi
dió en e^ta ciudad ú l t imamen te , y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, el día 22 
de Mayo próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , con el fin de prestar decla
ración en ju ic io de faltas por lesio
nes, como perjudicada. 

León, 27 de Abr i l de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Daniel 
Herrera, de ignorado domici l io , cuyo 
ú l t imo domici l io lo tuvo en Villares 
de Orbigo, para que el día primero 
de Junio p róx imo, y hora de las doce, 
comparezca con sus pruebas a la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas que se le sigue por lesiones 
producidas por atropello de un ve
h ícu lo de su propiedad, aperc ib ién
dole que de no comparecer le para-, 
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, pudiendo hacer uso del de
recho que le concede el a r t ícu lo 970 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según 
está acordado, a fin de que sirva de 
ci tación legal al demandado, expido 
la presente en Astorga, a 27 de A b r i l 
de 1934.—El Secretario jud ic ia l , San
tos Marínez. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Rufino ¡ 

Garc ía Gómez, de treinta y un años, \ 
casado, peón, hijo de Bernardino y j 
de Joaquina, natural de Secarejo de 
la Ribera, vecino que fué de esta 
ciudad, y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, el día 18 
de Mayo p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , con el fin de prestar decla
rac ión en ju ic io de faltas, por hurto, 
como denunciado. 

León, 24 de A b r i l de 1934—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 
o o . 

Por la presente se cita a Manuela 
Mart ínez Pérez, de cuarenta años . 

Requisitoria 
Prado Gurdiel Adolfo, hijo de 

Pan t a l eón y Belarmina, natural de 
Sabugo, Ayuntamiento de Mur ías de 
Paredes, provincia de León, de vein
t idós años de edad, avecindado úl
timamente en su pueblo y en la ac
tualidad en ignorado paradero, suje
to a expediente por haber faltado a 
concen t rac ión en la Caja de Recluta 
de León para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento Infanter ía 
n ú m e r o 8, D. Juan Villasante Alon
so, de gua rn ic ión en La Coruña , 
bajo apercibimiento de no efectuarlo 
ser declarado rebelde. 

La Coruña , 25 de A b r i l de 1934.— 
El Teniente Juez instructor, Juan V i 
llasante. 

I m p . de la Dipu tac ión provincial 


